
                                                               

 

 
 

 PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

 
 PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE  

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTES-I-062-2022 

 
Siendo las nueve de mañana (09:00 am) del día veinticinco (25) de marzo de 2022, se da inicio a la Audiencia Pública de 
Apertura de Sobre No. 2 (PROPUESTA ECONÓMICA) de la Convocatoria Pública No. PAF-ATMINDEPORTE-I-062-2022, 
de conformidad con los Términos de Referencia, conforme al cual se hará entrega al Comité Evaluador del Sobre No. 2 de 
las propuestas que resulten habilitadas. Para el cumplimiento de la entrega se remitirá a Findeter por correo electrónico el 
sobre No. 2 del proponente habilitado. 
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptaron los mecanismos de publicidad que permiten garantizar la transparencia del 
proceso y se realiza en la fecha y hora establecida en el cronograma de la presente convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura del sobre 2 de los proponentes que resultaron habilitados conforme al Informe 
Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día 24 de marzo del año 2022. 
  
 

 
Observaciones: 
 

1. El proponente INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S, se presentó sin embargo en la audiencia 
tras los diferentes llamados no se suministró la clave del documento PDF y Excel correspondiente. 
 

2. Para el CONSORCIO DEPORTIVOS SAN MARTIN se presentó la señora CARMEN CARREÑO, como 
representante, sin embargo posterior al cierre de la audiencia se allega correo en que se menciona la siguiente 
aclaración “Quien les remite este correo, Carmen Maria Carreño Turizo, manifiesto que asistí a la reunión en 
representación del Consorcio Tayrona, cuyo representante legal es el señor Ernesto Fabian Perez Misath, pero 
por un error me equivoqué en la representación del Consorcio, y aclaro que no conozco ni represento el 
Consorcio Deportivo San Martin; por tanto les solicito amablemente se corrija la asistencia”.,de acuerdo a lo 
anterior se confirma que el CONSORCIO DEPORTIVOS SAN MARTIN no tuvo representación en la audiencia 
celebrada, así mismo se aclarar que el documento se encontraba sin clave. 
 

En la presente acta se deja constancia que los sobres de las propuestas rechazadas por no cumplir con los requisitos 
habilitantes, no serán objeto de apertura en esta Audiencia y por lo tanto permanecerán sellados, son los siguientes:  
 

 

 

PROPONENTE OBSERVACIONES 

CONSORCIO DEPORTIVOS SAN MARTIN SIN REPRESENTACIÓN 

CONSORCIO INTERBOLIVAR FELIX ANDRES CONTRERAS EN REPRESENTACIÓN 

CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA C CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA C INGENIERO  

INGECO INGENIERIA DE CONSTRUCCIONES S.A.S LINDA PALACIO, INGENIERA AUXILIAR DE CONTRATACIÓN 

CONSORCIO PROYECTEV MINDE – 062 JHON CACERES EN REPRESENTACIÓN  

CONSORCIO ESTADIO DE FUTBOL CÓRDOBA ANTONIO RODRIGUEZ JULIO REPRESENTANTE LEGAL 



                                                               

 

 

 

 

 

 

Dejamos constancia que la citación a los proponentes habilitados se realizó conforme con lo establecido en los términos 
de referencia, Capítulo II Disposiciones Generales, Subcapítulo I Generalidades, numeral 1.27 Cierre de la etapa recibo 
de propuestas, literal d), que establece: 

 

El cuerpo del correo debe incluir la siguiente información: 

 
Ciudad y Fecha 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Asunto: Número y Objeto de la convocatoria 
 
 
Debe contener la presentación de la propuesta, el nombre del proponente, el número de contacto del contratista y correo 
electrónico al cual se citará para la audiencia del contratista y correo electrónico al cual se citará para la audiencia de 
apertura de sobre económico a través del aplicativo Google Meet. 
 
(...)” 
 
En constancia de lo anterior, se firma a las  09:23  am  por quienes en ella intervinieron, 
 
 
 

Por BBVA Asset Management S.A:                                                    Por BBVA Asset Management S.A: 
 
 
 

(Firmado en Original)                                                                           (Firmado en Original) 
                      JURLY CASTRO                                                                                  ALLISON NIÑO 
 

 

 

 

PROPONENTE 

UNION TEMPORAL ADECUACION 2022 

CONSORCIO TAYRONA 

CONSORCIO INTERVENTORIA ADECUACIONES BOLIVAR 

CONSORCIO ESTADIO CORDOBA 2022 



CONSORCIO DEPORTIVOS SAN MARTIN 
CALLE 25NORTE CON CRA 8A TORRES DEL RIO G305
jowichri@gmail.com

Sobre Nº 2 Propuesta economica

Convocatoria PAF-ATMINDEPORTE-I-062-2022
Objeto CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA REMODELACIÓN Y 
ADECUACIÓN DEL ESTADIO DE FUTBOL SAN MARTÍN 
EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CÓRDOBA – 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”.

Telefax 8371032
Celular 3122879619

ENTIDAD
PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA 
TECNICA FINDETER
Bogotá D.C. - Colombia 

Proponente
Dirección de correo
Dirección electrónica



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS $ 14,026,900.00 $ 2,665,111.00 $ 16,692,011.00

B
ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA Y PROCESO DE 
CIERRE CONTRACTUAL

$ 232,404,600.00 $ 44,156,874.00 $ 276,561,474.00

C $ 293,253,485.00

JOSE WILMER CHILITO RIVADENEIRA
CONSORCIO DEPORTIVOS SAN MARTIN 

CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO DE FUTBOL SAN MARTÍN EN LA 

CABECERA MUNICIPAL DE CÓRDOBA – DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:
Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, 
valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.
En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 
resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la 
fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 
Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.
Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 
CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.
Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones 
aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.
Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)
Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 
porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 
superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 
número entero de la centésima del porcentaje.
Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 
diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.



  

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Convocatoria No:  
PAF-ATMINDEPORTE-I-062-2022 
 
“CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
LAB INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA 
Y TÉCNICA) A LA REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DEL 
ESTADIO DE FUTBOL SAN MARTÍN EN LA CABECERA 
MUNICIPAL DE CÓRDOBA – DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR” 
 
SOBRE No 2: PROPUESTA ECONÓMICA 
 
 

ORIGINAL 
 

PROPONENTE: 
 

CONSORCIO INTERBOLIVAR 
 
 
CL 51 9 69 OF 203 Edificio San DIEGO 
TEL: 3176651216 - 3142190224 
admonjmnp2018@gmail.com – refci_ingenieria@yahoo.es 
Bogotá D.C. – Colombia 
 

mailto:admonjmnp2018@gmail.com
mailto:refci_ingenieria@yahoo.es


ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS
$ 14.863.873,00 $ 2.824.136,00 $ 17.688.009,00

B
ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA OBRA Y PROCESO DE CIERRE 
CONTRACTUAL

$ 232.055.542,00 $ 44.090.553,00 $ 276.146.095,00

C $ 293.834.104,00

RAFAEL ENRIQUE FONSECA CARDONA 

CC. 19.172.715 de Bogotá

Representante Legal

CONSORCIO INTERBOLIVAR

“ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO DE FUTBOL SAN MARTÍN EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CÓRDOBA – 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)



Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 
resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes 
de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción 
decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 
CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas 
se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 
porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior 
a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número 
entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 
diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.



 

PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 

PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 

CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-062-2022 

 

CONTRATAR LA “REVISIÓN A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 

LAINTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA 

REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO DE FUTBOL SAN 

MARTÍN EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CÓRDOBA – 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”. 

 

Proponente: CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA  

C.C. 8.746.699 de Barranquilla  

Dirección: Carrera 22 A No.3N –52 Quintas del Country mz f casa 3 

Teléfono: 5824376  
Celular:3157413650 
Email: crpconsultoresas2020@gmail.com  
 
CIERRE  

FECHA: 10 de marzo de 2022  

HORA: Hasta las 9:00 a.m.  

SOBRE 2 PROPUESTA ECONOMICA 

MARZO 2022 
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS 

Y DISEÑOS
$ 14.648.961,00 $ 2.783.303,00 $ 17.432.264,00

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA Y 

PROCESO DE CIERRE CONTRACTUAL

$ 228.700.320,00 $ 43.453.061,00 $ 272.153.381,00

C $ 289.585.645,00

CARLOS JULIO RODRIGUEZ PADILLA

C.C. 8,746,699

“ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO DE FUTBOL SAN MARTÍN EN LA CABECERA MUNICIPAL 

DE CÓRDOBA – DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de 

las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del 

peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA 

PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se 

redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje 

del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se 

aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la 

centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.
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ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA DE REVISIÓN DE LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS
$ 15.500.000,00 $ 2.945.000,00 $ 18.445.000,00

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 

DE LA OBRA Y PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 230.000.000,00 $ 43.700.000,00 $ 273.700.000,00

C $ 292.145.000,00

“REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA 

REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO DE FUTBOL SAN MARTÍN EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CÓRDOBA – DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción 

decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas 

se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior 

a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número 

entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

Usuario
Texto tecleado
OSCAR ANDRES PLAZAS ROLDANC.C. 74.082.238 DE SOGAMOSOR/L CONSORCIO PROYECTEV MINDE - 062



ITEM DESCRIPCIÓN DE LA ETAPA VALOR DE LA ETAPA SIN IVA VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL ETAPA

A
ETAPA DE REVISIÓN DE LOS 

ESTUDIOS Y DISEÑOS
$ 15.000.000,00 $ 2.850.000,00 $ 17.850.000,00

B

ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA Y 

PROCESO DE CIERRE 

CONTRACTUAL

$ 230.900.000,00 $ 43.871.000,00 $ 274.771.000,00

C $ 292.621.000,00

ANTONIO MARIO RODRIGUEZ JULIO

REP. LEGAL DEL CONSORCIO

“ESTUDIO PREVIO PARA CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) PARA LA REMODELACIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO DE FUTBOL SAN MARTÍN EN LA CABECERA MUNICIPAL DE CÓRDOBA – 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR”.

VALOR DEL TOTAL DE LA PROPUESTA (A+B)

Para la presentación de la propuesta económica deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:

Nota 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores 

resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes 

de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción 

decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA 

CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas 

se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: El AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta económica (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) (cuando aplique)

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier 

porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales, la Entidad procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o 

superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 

número entero de la centésima del porcentaje.

Nota 6: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje 

diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.
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